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PUNTOS DE SUSGRICION.

Eq Za iu q o z a , en 1» Administración del 
Bo l b t in , sita en laHnqn; • ' j  ImPreuta de la Casa-HoSplclo d9 Misericordia

remí: L!?riC10nGS de ÍUera Podríin hacerse 
ó 1‘etr C7 0„3^ imPorte eu libranza del Tesoro 
o letra de fácd cobro.

La correspondencia 
al Regente de dicha 
Casañal.

se remitirá franqueada 
Imprenta D. Gregorio

PRECIO DE SUSGRICION.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Admi
nistración sólo dará los números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN
DE LA PROVINCIA
pe r ió d ic o  s e pu b l ic a  t o d o s

bi¿nV^nLÍ.dÍ8Po?iciones{Tenernle3 del Go- 

vinciadeMd >1 ‘Titorias para cada capital de pro- 
y desda ci>7ftlUe.?0 Publ>ein oficialmente en ella, 

do I» m -° d1"8 d0SPué3 Par» los demás pue- 
provmcia. (Decreto de 28 da

OFICIAL
DE ZARAGOZA.

LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este 
BOLETIN, dispondrán quo se fije un 
ejemplar eu el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más 
estrecha responsabilidad de conservarlos nú- 
merosdeeste Bo l iít in , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final do cada semestre.

PARTE o f ic ia l
SECCION SEGUNDA

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
O RUEN PÚBLICO. -—DÍTCUlaT.

vacante una plaza de Agente de ter- 
t'.i di ÍUS? cuerP° dc Orden público de esta capi- 
n n itada Slieldo aw1 de 750 pesetas, los 
¿L / /‘T' ” so^citar^a presentarán sus instancias en 
^te Gobierno en-el término de 10 días, acompana- 

cm i''' Poluta y certificado de buena
^«ucta, siendo requisito indispensable saber leer 
y escribir.

Zaragoza 12 de Marzo de 1883.—El Gobernador, 
Tedro.' Herrero.

r SE j N QUINTA
c

ñ 
lí

i.

g o b ie r n o  mil it a r
Wi LA PROVINCIA Y PLAZA DE ZARAGOZA.

oi'd^iTdp1^ cumplimiento á la Real
fine todn ~T ' Vlero ú!timo! en la que se previene 
plazo vprir'S 1(’(dlltns disponibles del actual reem- 
Renóm-f ? .iqUei?.su Presentación á los batallones de 
^nder ú 1 Chl)eetlvos» I08, Alcaldes harán en- 
dia 15 ui exPresados individuos se presenten del 

* • ■ del actual en las capitales de demarca

ción á los Jefes de los batallones de Depósito á que 
jiertenezcan, ¡i fin de que puedan rectificarse sus 
filiaciones, recibir sus pases y advertirles de sus 
obligaciones, debiendo tener presente para esto que 
lo lian de verificar en Zaragoza los de los partidos 
judiciales déla capital, Ejca de los Caballeros y 
Sos; en Calatayud los de este partido, Ateca y La 
Almunia; en Tarazona los de éste y Borja, y en Bel- 
chite los pertenecientes á éste, Daroca y Pina.

Zaragoza 12 de Marzo de 1883.—El General Go
bernador, Odon Macías.

SECCION SEXTA.
El presupuesto municipal de este pueblo para el 

año económico de 1883 á 1884 se halla de manifies
to por 15 dias en la Secretaría del Ayuntamiento, 
en cuyo termino podrán los interesados examinarlo 
á los fines de la ley.

En dicha Secretaría y hasta igual fecha del pró
ximo Abril se admitirán las alteraciones que en su 
riqueza hubieren tenido los vecinos y terratenientes, 
previa la presentación de título legal.

Gallocanta 4 de Marzo de 1883.—El Alcalde, de 
su órden, Alejandro Esprit, Secretario.

Por el termino de ocho dias, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, se admitirán en la Secretaría de este Ayun
tamiento las altas y bajas que los contribuyentes ha
yan experimentado en sus riquezas, exhibiendo pre
viamente los títulos que asi lo acrediten.

En la misma Secretaria y durante las horas de 
oficina estará expuesto el presupuesto municipn^*^
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dinario que el Ayuntamiento tiene formado para el 
ejercicio económico de 1883 á 84.
' Cosuenda 11 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Joa

quín Fernandez del Corral.

Las cuentas municipales correspondientes á los 
ejercicios de 1869 á 70, y de 1870 á 71, se hallarán 
de manifiesto por término de 15 días en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, según dispone el art. 159 
de la ley municipal.

Alarba 8 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Anto
nio Costea.—Eustaquio Martínez, Secretario.

Desde el 15 de Marzo hasta el día 31 del mismo 
se admitirán las altas y bajas que los vecinos y fo
rasteros terratenientes hayan sufrido en su riqueza, 
previo los títulos que la acredite.

Alarba 8 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Anto
nio Costea.—Eustaquio Martínez, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento constitucional 
de esta villa se admitirán hasta el día 31 del co
rriente mes las altas y bajas que los vecinos y terra
tenientes hayan sufrido en su riqueza, previa exhi
bición de los títulos de propiedad que así lo acic- 
diten. ., ,r i

Riela 10 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Manuel 
Vela.—D. S. O., Santiago Bardají.

En la Secretaria de este Ayuntamiento se admiti
rán hasta el 31 del corriente mes las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza territorial, previa exhibición de los títulos 
que así se acredite.

Muel 10 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Roque
Soler. _______________

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por todo 
el presente mes de Marzo se admitirán las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan tenido 
en su riqueza rústica y urbana, previa exhibición 
de los títulos en que así se acredite.

Bárboles 8 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Am
brosio Bernal.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se admiti
rán hasta el día 31 de los corrientes las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan sufrido en su 
riqueza particular, presentando al efecto los titulo.-, 
de adquisición que lo acrediten.

Morata de Jiloca 7 de Marzo de 1883.—El Alcal
de, Joaquín Costea.

En la Secretaría de este Ayuntamiento y por el 
término de 15 días, á contar desde el en que salga el 
presente anunciado en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, se admiten las altas y bajas que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en la contribu
ción territorial, previa presentación de los títulos le
galmente registrados:
° Perdiguera 7 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Mi
guel Granged.

I as cuentas municipales correspondientes al ejer
cicio de 1881 á 1882 se hallan de manifiesto en la 

Secretaría de este Ayuntamiento por termino de la 
días, durante los cuales pueden ser examinadas po 
sus vecinos y producir las reclamaciones que crean 
convenientes. ...

Perdiguera 7 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Mi
guel Granged.

En la oficina del Catastro de esta ciudad se admi
tirán hasta el 31 del corriente mes las altas y bajas 
que los vecinos y terratenientes hayan experimenta
do en la riqueza rústica, urbana y ganadería, previa 
presentación de los títulos que en forma lo justifi- 

1 Bórja 12 de Marzo de 1883.—El Alcalde consti
tucional, Domingo Sarria.

En la Secretaría del Ayuntamiento de esta villa 
se admitirán desde el día 20 al 31 del actual las al
tas y bajas que los vecinos y terratenientes hayan 
sufrido en su riqueza territorial, previa presentación 
de los títulos de propiedad requisitados en forma.

Lécera 15 de Marzo de 1883.—El Alcalde, Anto
nio Calvo.—D. S. O., Benigno Laguia, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento de este pueblo 
se admitirán basta fin del presente mes las altas y 
bajas que los vecinos y terratenientes hayan sufrido 
en su riqueza territorial, prévia presentación de los 
títulos que lo justifiquen.

Torrecilla de Valmadrid 8 de Marzo de 1883.— 
El Alcalde, Mariano Montanel.—Andrés Rubio, Se
cretario. ____________ ______

Desde el día 15 del actual hasta el 31 del mismo 
se admitirán en la Secretaría de este Ayuntamiento 
las altas y bajas (pie los vecinos y terratenientes ha
yan experimentado en su riqueza territorial, previa 
presentación de documentos justificativos. ,

Layana 12 de Marzo de 1883.-El Alcalde ejer
ciente, José Murillo.— P. A. de la Junta, Miguel 
Pallarés, Secretario.

El presupuesto municipal de este pueblo para el 
ano económico de 1883-84 se halla de manifiesto 
por 15 días en la Secretaría del Ayuntamiento, en 
cuyo tiempo podrá ser examinado por las personas 
que lo deseen, tanto vecinos como hacendados fo
rasteros; pasado el cual no se admitirá ninguna ob
servancia en el mismo, pues quedará definitiva
mente aprobado.

Pastriz 11 de Marzo de 1883.—El Alcalde ,P. O., 
Pascual Bazán, Secretario.

En la Secretaría del Ayuntamiento se admitirán 
por 15 dias, después que aparezca el presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, las altas y bajas 
que hayan sufrido en su riqueza los vecinos y ha
cendados forasteros, previa exhibición de los títulos 
que así se acredite, y pasado este término quedar 
cerrado el apéndice. .

Pastriz 11 de Marzo de 1883.-E1 Alcalde, 1 . o., 
Pascual Bazán, Secretario.
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SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Calatayud.

I). León Bonel, Juez de instrucción de Calatayud y 
su partido:
Hag-o saber: Que para pag-o de responsabilidades 

pecuniarias á que por sentencia ejecutoria fueron 
condenados Francisco Ibanéz, Antonio y Francisco 
Sánchez Andaluz y Francisco Marco Abad, veci
nos de Torralba de Ribota, en causa que se les si
guió en este Juzgado por robo, se ha acordado la 
venta en pública subasta, sin sujeción á tipo, de los 
bienes que á continuación se expresan:

De Francisco Marco Alad.
Una viña, secano, sita en la partida de Aliñantes, 

de una yugada, una anega y dos cuartales; lindan
te al Norte, Este y Poniente con otra de Manuel 
Sanz de Larredo y al Sur con acequia: tasada cu 25 
pesetas.

De Francisco y Antonio Sánchez, Andaluz.
Una casa, sita en la calle de las Heras del pueblo 

de Torralba de Rivota; confrontante por derecha en
trando con calle pública, por izquierda y respaldo 
con casa de D. Zacarías Lases: tasada en 750 pe
setas.

De Francisco Ibañez.
Una casa en dicho pueblo, calle del Barranquillo, 

núm. 5; confrontante por derecha con otra de Tere
sa Navarro, por izquierda con arsenal de D. Manuel 
Sauz de Larred y por espida con casa de Lorenzo 
Cisneros: tasada en 1.200 pesetas.

Cuyo acto de subasta tendrá lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día 28 del próximo mes 
de Marzo á las doce de su mañana; advirtiéndose 
que para tomar parte en el remate deberán los Imi
tadores consignar previamente en la mesa del Juz
gado un 10 por 100 efectivo de los bienes subas
tados.

Dado en Calatayud á 28 de Febrero de 1883.— 
León Bonel.—D. S. O., Manuel Palomares.

. La Almunia.
D. Joaquín Castro Ares, Juez de primera instancia 

de La Almunia y su partido:
Hago saber: Que para pago de responsabilidades 

pecuniarias impuestas á Pedro Minana en causa so
bre lesiones, se sacan á pública subasta sin sujeción 
á tipo las fincas siguientes:

Bienes muelles.
Dos sillas de madera basta; tasadas en 50 cénti- 

inos de peseta.
Una tinaja mediana y otra pequeña: en dos pese

tas 25 céntimos.
Dos arcas de madera de pino: en cinco pesetas.
Nueve cuadros medianos y pequeños con estam

pas grabadas y cristales: en cuatro pesetas 50 cén
timos.

Tres sillas de madera basta y asientos de anea: 
en dos pesetas 25 céntimos.

. Seis pucheros, veinte platos, dos cántaros, una 
tinaja pequeña de vajilla toda basta: en cinco pe
setas.

Ihi albardón: en cuatro pesetas.
fres sartenes: en dos pesetas 50 céntimos.

Bienes inmuelles.
Una casa con bodega y trujal en la calle de extra

muros de Morata de Jalón, núm. 19; lindante por 
derecha con barranpó, por izquierda y espalda con 
Manuel Pinilla: tasada en 505 pesetas.

t na vina en la dehesa de Nava, término de 
rata de Jalón, de un cahíz y dos medias; lindante 
por Saliente con Simón Sancho, por Mediodía con 
paso de ganados, por Poniente con D.fl Manúeli1 
(.'alvo y por Norte con Blas Vállelo: valorada en 15° 
pesetas.

( uyo acto tendrá lugar el día 30 de los corrien
tes, á las once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, haciendo presente que para tonU’1' 
parte en la subasta deberán los licitadores consigné 
previamente en la mesa del Juzgado ó en la recaí' 
dación () Establecimiento destinado al efecto u»3 
cantidad igual por lo menos al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que los muebles é inmuebles se hall»11 
en Morata de Jalón.

Dado en La Almunia á 7 de Marzo de 1883. 
Joaquín Castro Ares.—D. S. O., Hilario Prados.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

El Habilitado de clases pasivas 1). Segundo Ro
mero, que habita calle de la Parra, núm. 19, se en
carga del cobro de, cruces pensionadas concedidas 
antes del 20 de Junio de 1855; de las concedidas en 
las guerras do Africa, Cuba, en la última insurrec
ción carlista, y por las de los sucesos de Madrid# 
Barcelona y Málaga en 1856, 66, 67 y 69 respecté 
vamente, así como también de pensionistas militares 
y cixiles; y con la actividad y energía con que rea
liza sus cobros, así verifica la entrega, acto seguido; 
en el domicilio de los interesados. (15)

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL,

El día 20 del actual, á las once de su mañana» 
tendrá lugar en la casa cuartel que ocupa la fuerza 
del Cuerpo en esta capital, Coso, 135, la venta en 
pública licitación de un caballo de desecho.
. Zaragoza 12 de Marzo de 1883.—El Coronel Sub
inspector, Antonio Lapuya.

VENTA.
A voluntad de su dueño 1). Juan Manuel Pola se 

venderán las fincas de su i>ropiedad, sitas en térmi
nos de Bijuesca, con las condiciones que podrán tra
tar con su apoderado D. Segundo Romero, que habi
ta en Zaragoza, Parra, 19, principal. (3)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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